
Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Instituto de Financiamento da Agricultura e Pescas IP (IFAP)

Recurrida: LM

Cuestiones prejudiciales

I. ¿Se opone el artículo 3, apartado 1, del Reglamento n.o 2988/95 (1) a una normativa nacional que impone al 
beneficiario de una subvención la carga de interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente contra el acto por el que se ordena la devolución de los importes percibidos indebidamente por haberse 
producido una irregularidad, so pena de que dicho acto adquiera firmeza […] de no recurrirse en plazo (es decir, 
cuando el beneficiario no ejercite en plazo los medios de defensa que el Derecho interno pone a su disposición), y, por 
consiguiente, de que pueda exigirse la devolución del importe indebidamente pagado conforme a las normas y plazos 
establecidos por el Derecho nacional?

II. ¿Se opone el artículo 3, apartado 1, del Reglamento n.o 2988/95 a una normativa nacional según la cual el beneficiario 
de una subvención no puede invocar el transcurso del plazo de cuatro u ocho años en el procedimiento judicial de 
ejecución forzosa iniciado en su contra, ya que dicha cuestión solo puede apreciarse en el marco del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el acto por el que se ordena la devolución de los importes indebidamente 
percibidos por haberse constatado una irregularidad?

Para el caso de que se dé una respuesta negativa a estas cuestiones prejudiciales:

III. ¿Debe considerarse el plazo de prescripción de tres años previsto en el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento 
n.o 2988/95 un plazo de prescripción de la deuda que se genera mediante el acto por el que se exige la devolución de los 
importes indebidamente percibidos por concurrir irregularidades en la financiación? ¿Comienza a correr dicho plazo a 
partir de la fecha de la adopción de ese acto?

Por último, debe también dilucidarse la siguiente cuestión:

IV. ¿[Se opone] el artículo 3 del Reglamento n.o 2988/95 a una normativa nacional según la cual el plazo de tres años 
previsto para la prescripción de la deuda que se genera mediante el acto por el que se exige la devolución de los 
importes indebidamente percibidos por concurrir irregularidades en la financiación debe comenzar a correr a partir de 
la fecha de adopción de ese acto y debe interrumpirse con la notificación de la incoación del procedimiento de apremio 
de dichos importes, quedando suspendido hasta que no se adopte una decisión definitiva o firme que ponga fin al 
procedimiento en los casos de reclamación, impugnación, recurso u oposición, cuando determinen la suspensión del 
cobro de la deuda?

(1) Reglamento (CE, Euratom) n.o 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros 
de las Comunidades Europeas (DO 1995, L 312, p. 1).
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Recurrida: BD, Autoridade Tributária e Aduaneira

Cuestiones prejudiciales

I. ¿Se opone el artículo 3, apartado 1, del Reglamento n.o 2988/95 (1) a una normativa nacional que impone al 
beneficiario de una subvención la carga de interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente contra el acto por el que se ordena la devolución de los importes percibidos indebidamente por haberse 
producido una irregularidad, so pena de que dicho acto adquiera firmeza de no recurrirse en plazo (es decir, cuando el 
beneficiario no ejercite en plazo los medios de defensa que el Derecho interno pone a su disposición), y, por 
consiguiente, de que pueda exigirse la devolución del importe indebidamente pagado conforme a las normas y plazos 
establecidos por el Derecho nacional?

II. ¿Se opone el artículo 3, apartado 1, del Reglamento n.o 2988/95 a una normativa nacional según la cual el beneficiario 
de una subvención no puede invocar el transcurso del plazo de cuatro u ocho años en el procedimiento judicial de 
ejecución forzosa iniciado en su contra, ya que dicha cuestión solo puede apreciarse en el marco del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra el acto por el que se ordena la devolución de los importes indebidamente 
percibidos por haberse constatado una irregularidad?

Para el caso de que se dé una respuesta negativa a estas cuestiones prejudiciales:

III. ¿Debe considerarse el plazo de prescripción de tres años previsto en el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento 
n.o 2988/95 un plazo de prescripción de la deuda que se genera mediante el acto por el que se exige la devolución de los 
importes indebidamente percibidos por concurrir irregularidades en la financiación? ¿Comienza a correr dicho plazo a 
partir de la fecha de la adopción de ese acto?

Por último, debe también dilucidarse la siguiente cuestión:

IV. ¿[Se opone] el artículo 3 del Reglamento n.o 2988/95 a una normativa nacional según la cual el plazo de tres años 
previsto para la prescripción de la deuda que se genera mediante el acto por el que se exige la devolución de los 
importes indebidamente percibidos por concurrir irregularidades en la financiación debe comenzar a correr a partir de 
la fecha de adopción de ese acto y debe interrumpirse con la notificación de la incoación del procedimiento de apremio 
de dichos importes, quedando suspendido hasta que no se adopte una decisión definitiva o firme que ponga fin al 
procedimiento en los casos de reclamación, impugnación, recurso u oposición, cuando determinen la suspensión del 
cobro de la deuda?

(1) Reglamento (CE, Euratom) n.o 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección de los intereses financieros 
de las Comunidades Europeas (DO 1995, L 312, p. 1).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank Den Haag, zittingsplaats Utrecht (Países 
Bajos) de 15 de septiembre de 2020 — X / Staatssecretaris van Justitie en Veiligheid

(Asunto C-459/20)

(2020/C 443/11)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Den Haag, zittingsplaats Utrecht

Partes en el procedimiento principal

Demandante: X

Demandada: Staatssecretaris van Justitie en Veiligheid

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 20 TFUE en el sentido de que se opone a que un Estado miembro prive a un nacional de 
un tercer país, cuando este tiene a su cargo a su hijo menor de edad, ciudadano de la Unión, y dicho menor se encuentra, 
respecto al nacional de un tercer país, en una relación de dependencia efectiva, del derecho de residencia en el Estado 
miembro cuya nacionalidad posee el menor, pese a que el menor se halla fuera del territorio de dicho Estado miembro o 
de la Unión y/o nunca ha estado en el territorio de la Unión, de forma que se priva de hecho al menor del acceso al 
territorio de la Unión?
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